
Consejería de Justicia, Administración Local y
Función Pública
Instituto Andaluz de Administración Pública

10/03/2025

Denominación: Primeros Auxilios para Personal de la Junta de Andalucía
Horas: 6
Clave: CA25PF-PHP2 Año: 2025
Órgano gestor: S E R V I C I O  D E  A D M I N I S T R A C I Ó N

P Ú B L I C A  D E  L A  D . T .  D E  C Á D I Z
Cod. Sirhus J0403

Programa: Perfeccionamiento Horizontal Plazas: 20
Modalidad: PRESENCIAL Evaluación: Si
Personas
destinatarias:

Personal  de  la  Administración  General  de  la  Junta  de  Andalucía,
preferentemente los equipos de primeros auxilios y equipos de intervención
del Plan de Emergencia y Evaluación de los Centros.

Datos de
Celebración
Lugar de celebración: CÁDIZ,  C/Barbate  esq.  calle  San  Mateo.  Centro  de  Prevención  de  Riesgos

Laborales
Provincia: CÁDIZ Fecha inicio: 28/03/2025
Horario: 28/03/2025  8:30 - 14:30 Fecha fin: 28/03/2025
IMPORTANTE: ROGAMOS  RESPONDAN  A  ESTE  EMAIL  CONFIRMANDO  SU  ASISTENCIA  O

RENUNCIANDO,  EN  SU  CASO
1.- Cuando una persona seleccionada para una acción formativa no pueda
asistir, deberá comunicarlo por escrito acompañando justificación, en el plazo
de siete  días  naturales  anteriores  al  inicio  de la  acción,  a  fin  de cubrir  su
vacante con otras solicitudes. En caso contrario, no serán seleccionadas en la
convocatoria del próximo año, salvo que acrediten una causa justificada y la
comuniquen antes del  inicio de la  acción formativa o en el  momento que
sobrevenga la  causa.
2.- Finalizado el curso recibiréis un correo electrónico con la ENCUESTA DE
VALORACIÓN de la acción formativa,  teniendo 7 DÍAS para contestarla.  Os
rogamos  vuestra  colaboración  ya  que  vuestras  respuestas  nos  permiten
evaluar la calidad de la acción formativa con el objetivo de lograr la excelencia
que queremos para vuestra formación.
3.-  Las  personas  destinatarias  deberán  encontrarse  en  servicio  activo,  o
hallarse  en  la  situación  de  excedencia  prevista  en  los  artículos  89.3
(agrupación familiar), 89.4 (cuidado de familiares) y 89.5 (razón de violencia de
género)  del  Estatuto Básico del  Empleado Público.  En todos los  casos las
condiciones generales y requisitos de participación deberán cumplirse tanto
en el momento de la convocatoria como en las fechas de inicio de cada acción
programada.

Equipo Docente: D. José Miguel Diaz Chaves. Diplomado Especialista en Enfermería de Trabajo.
Realiza Vigilancia de Salud Individual (reconocimientos médicos laborales).

Objetivos: Adquirir conocimientos teóricos y prácticos en primeros auxilios y reanimación
cardiopulmonar (R.C.P.) básica.

Contenido: 1. Generalidades: concepto de socorrismo y primeros auxilios.
2. Conducta P.A.S.: Posición de seguridad de la víctima.
3. Primeros auxilios básicos: heridas, fracturas, hemorragias.
4. Parada Cardiorespiratoria (P.C.R.) y traslado de personas accidentadas.
5. Prácticas de R.C.P. básica  y traslado de personas accidentadas con maniquí.


